
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 2021- 0351 
 

En atención a la respuesta emitida por la DIAN, a fin de establecer la situación 

tributaria de la demandada, en tanto, se informó que existe proceso de cobro 

persuasivo, previo a dar trámite a los oficios de levantamiento de medidas 

cautelares, por secretaría ofíciese nuevamente a esa entidad, para que en un 

término no mayor cinco (5) días, indique los valores de la deuda de la 

demandada. 

 
Notifíquese, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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